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Tingo María, 26 de diciembre de 2023.

VISTO; el Expediente Administrativo No 202329432 de fecha 21/09/2023, presentado por la señora ELSA
CLEOFE ALVARADO CHUQUIYAURI, identificada con DNI N" 47540141, solicita CERTIFICADO DE ITSE de
RTESGO MEDIO posterior a la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO o la ITSE posterior al lNlClO DE
ACTIVIDADES, del establecimiento denominado "HELADERIA BELLA DURMIENTE", con RUC N"
10475401412, ubicado en la Av. 15 de enero, Manzana -H Lote 9 del asentamiento Humano Brisas del
Huallaga, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, depañamento de Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

El artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por las Leyes de Reforma Constitucional

Por Ley No 29664, se creó e/ Slsfema Nacional de Gestión del Riesgo de Desasfres (SINAGERD) como
sislerna interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y parlicipativo, con la finalidad de identificar y
reducir los n'esgos asocrados a peligros o minimizar sus efeefos, así como evitar la generación de nuevos riesgos,
y preparación y atención ante situaciones de desasfre mediante el establecimiento de principios, lineamientos de
politica, componentes, procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desasfres,

Entre otros aspecfos, por Decreto Legistativo No 1 No 28976, Ley
Marco de Licencia de Funcionamiento, a fin de definir a se evalúa
el iesgo y las condiciones de seguridad de ta edificación verifica
la implementación de las medidas de seguridad con el
señala que la institución competente para ejecutar la

se
por el
de laCENEPRED, para determinar si la inspección se realiza en

Licencia de Funcionamiento;

Por Decreto Supremo No 002-2011-PCM, se
Seguridad en el objeto de regular los aspecfos v
la lnspección Edificaciones (ITSE), la Evaluación de las
en /os Espectáculos Públicos Depoñivos y No Depoftivos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguridad en

Edificaciones (VISE), así como la renovación del Ce¡lificado de ITSE;

El Manual de Ejecución de lnspección Técnica de Seguridad en Edificaciones, aprobado por Resolución
JefaturalNo 016-201$-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedimientos técnicos y
administrativos complementaios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en

Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N' 002-2018-PCM, que permitan verificar el cumplimiento de las
condiciones de seguridad en los establecimientos objeto de inspección;

La Municipatidad Provincial de Leoncio Prado en el Texto Único Ordenado de Procedimientos
Administrativos - TUPA, aprobado por Ordenanza Municipal No 07-2023-MPLP de fecha 20 de junio del 2023,

ha estabtecido et procedimiento administrativo denominado INSPECCIÓN TÉCN|CA DE SEGURTDAD (ITSE),
POSTER'OR AL INICIO DE ACTIVIDADES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN
DE RTESGO BAJO Y MEDIO (...), en concordancia con la normatividad señalada en /os considerandos
precedentes;

De acuerdo con ta CARTA N' 113-2023 -MASS-IISE-TINGO MARíA, de fecha 21/1A2023 sobre lnforme de
Verificación de Cumplimiento de Condiciones de Seguidad Declaradas para IISE Ríesgo Medio de
"HELADERIA BELLA DURMIENTE ", presentado por el lng. MARCO ANTONIO SEGOVIA SCHAEFLI, con
CIP 71259, R ISE IV' 00332, en la condición de lnspector designado por el órgano ejecutante la Municipalidad
Provincial de Leoncio Prado, autorizado para ejecutar la ITSE con nivel Medio (Constancia de designación de
los inspectores N" 0059-2023), sobre el establecimiento comercial denominado'HELADERIA BELLA

Edificaciones - ITSE, con
Técnica de Seguridad en

lnspecciones Técnicas de
administrativos refeidos a

Condiciones de Seguridad

.r
0e

local. Tienen autonomía política, económica y administntiva en los asunfos de su competencia,
con el Art. ll delTitulo Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomía

en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al
jurídico;
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DURMIENTE", con RUC N'10475401412, ubicado en la Av. 15 de enero, Manzana -H Lote 9 del
asentamiento Humano Brisas del Huallaga, distito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado,
departamento de Huánuco, presentado por la señora ELSA CLEOFE ALVARADO CHUQUIYAURI,
identificada con DNt N" 47540141, con giro o actividad, ELABoRActÓ¡l oe PRoDUcTos tÁcreos, con
/CllU 1050, que concluye:

"El establecimiento de inspección CUMPLE con las condiciones de segundad relevantes según lo veificado
por esta inspección";

Mediante lnforme No 626-2023-ITSE-SGRDIGGAYRD/MPLP de fecha 22/1A2023, el Subgerente de

Gestión del Riesgo de Desasfres, concluye que, ". . el establecimiento ... Sl CUMPLE, con las condiciones
de sequridad en edificaciones conforme al D.S. No 002-201$-PCM, por lo tanto. es PROCEDENTE la emisión
del ce¡fificado ITSE": asimismo, recomienda " ... la finalización del procedimiento administrativo aprobando la
emisión del certificado ITSE mediante acto resolutivo."

Estando a ta CARTA N" 113-2023 -MASS-IfSE-TINGO MARíA, del lnspector Técnico de Seguidad en

Edificaciones Especializado designado por el órgano ejecutante la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado,

el lnforme No 626-2023-rISE-SGRDIGGAYRD/MPLP, de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de
Desasfres, la Resolución de Alcaldia N' 424-2023-MPLP MPLP de delegación de responsabilidad de emitir
resoluciones sobre procedimiento ITSE, ECSE o de renovación de Cerfificado ITSE, en uso de las atribuciones
confeidas en el tercer párrafo del a¡tículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, señala: "Las
gerencias resuelven /os aspecfos administrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas";

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, la finatización del procedimiento de lnspección Técnica de
Seguridad en Edificaciones (IISE) POSIERTOR AL
FUNCIONAMIENTO iniciado con Expediente Administrativo No

de Leoncio Pndo, presentado por la señora ELSA
DN, N' 47540141, del establecimiento denominado
10475401412, ubicado en la Av, 15 de enero, Manzana

LICENCIA DE
Provincial

con
,NO

del
Huallaga, distrito de Rupa Rupa, provincia de de Huánuco, con giro o

ACtiVidAd, ELABORACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS,

ARTICULO SEGUNDO. . DECLARAR JTSE DE
R'ESGO MEDIO POSTERIOR AL OTORGAMIENTO
e st abl ec i mie nto d enomi n ado " H ELAD ERI A BELLA 12, ubicado en la

Av. 15 de enero, Manzana -H Lote 9 del

de 6 perconas; POR
establecimiento se
CUMPLIR con las

condicione§ de seguridad en edificaciones, con vigencia de dos (2) años; sujeto a revocación cuando se

verifique que el Establecimiento Objeto de lnspección incumple las condiciones de seguridad que sustentaron
su emisión, conforme a lo preceptuado en el numeral 15.6 del aftículo 15 del Reglamento de lnspecciones

Técnicas de Seguridad en Edificaciones - /fSE aprcbado por Decreto Supremo No 002-2018-PCM.
REMITIÉNDOSE el expediente administrativo con sus acfuados a la Subgerencia de Gestión del Riesgo de
Desastres para la expedición del citado Ceftificado y el archivamiento de dicho expediente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR el presente acto Resolutivo al administrado, a la Subgerencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario, a fin de que prcceda conforme a sus afnbuciones.

ARTíCULO CUARTO. - NOTiFICAR, a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de lnformacion
para su PUBL|CAC|ÓN en el portal de transparencia de la Municipalidad Provincial de Leoncio Prado.

REGíS TRES E, COM IJ N i QIT ES E, CÚ M P LAS E Y ARCH íVES E.
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